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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.
PRINCIPIOS	GENERALES.	ESTRUCTURA.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.

• De la Ley Fundamental de Bonn de 1949, la de mayor influencia, el catálogo de derechos y libertados,
o la calificación del Estado como social y democrático de derecho (aunque de alguna manera ya lo recogía
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TEMA	2.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES	DE	LOS	ESPAÑOLES.
SU	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.	EL	DEFENSOR	DEL	PUEBLO.

1.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES

Están regulados en el Título I de la Constitución (arts. 10 a 55), en los términos siguientes.

PRINCIPIOS GENERALES.- La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden
político y de la paz social.

Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.

1.1.- LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS

NACIONALIDAD.- La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo estableci-
do por la ley.

Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos
que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando
no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su
nacionalidad de origen.

MAYORÍA DE EDAD.- Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

EXTRANJERÍA.- Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el Título I de la
Constitución en los términos que establezcan los tratados y la ley.

Solamente los españoles serán titulares de los derechos a participar en los asuntos públicos y a acceder
en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, salvo lo que, atendiendo a criterios de
reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las
elecciones municipales.

La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de
reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los
actos de terrorismo.

La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del
derecho de asilo en España.
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TEMA	3.‐	LA	CORONA.	EL	PODER	LEGISLATIVO.

1.‐	LA	CORONA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.

Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la
Corona en la forma que más convenga a los intereses de España.
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TEMA	4.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN	DEL	ESTADO.
RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

1.1.- INTRODUCCIÓN

El Gobierno constituye, junto con la Administración, el Poder Ejecutivo, y equivale al Consejo de Ministros,
y respecto del mismo la Constitución señala que el Gobierno dirige la política interior y exterior, la Adminis-
tración Civil y Militar y la defensa del Estado, ejerciendo la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Los principios que configuran su funcionamiento son tres: el principio de dirección presidencial, que otorga
al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el
Gobierno y cada uno de los Departamentos; la colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus
miembros, y el principio de organización departamental que otorga al titular de cada Departamento (Ministe-
rio) una amplia autonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Por su parte, la Administración Pública puede entenderse básicamente desde una perspectiva funcional o
de actividad y desde una perspectiva orgánica:

-Funcional.- En este sentido administración hace referencia a un concepto dinámico que se contrapone
a otras formas de manifestación del Poder Público, como la función legislativa o la jurisdiccional.

-Orgánica.- Desde esta perspectiva se considera a la Administración como el conjunto de órganos o
instituciones que llevan a cabo esa actividad que se estima administrativa.

Atendiendo a su sentido etimológico o vocablo Administrar  proviene del latín "ad ministrare” que significa
servir. El diccionario de Lengua Española, por su parte emplea el término administrar	como equivalente a
gobernar, regir, o cuidar, y el administrador es la persona que administra bienes ajenos.

En consecuencia, Administración, por su raíz etimológica recoge dos ideas fundamentales: las de gestión y
subordinación, pues la función administrativa supone una actividad gestora (esto es, de realización de fines
mediante el empleo de medios pertinentes), y una actividad subordinada, en cuanto que esos fines y esos
medios vienen predeterminados por consideraciones superiores de tipo político. A ello se añade la nota de
alteridad, ya que la acción administrativa se ejerce, normalmente, respecto de bienes o intereses que no son
propios sino, muy al contrario, ajenos: los de la comunidad.

La Administración Pública se presenta en nuestro ordenamiento jurídico totalmente organizada, como un
auténtico órgano del Estado, siendo los funcionarios simples agentes de dicha organización. La Administra-
ción Pública no es representante de la comunidad, como ocurre al Parlamento, sino una organización puesta
su servicio. Así la Constitución, al referirse a la Administración, además de subrayar como primera nota
definitoria su carácter servicial (la Administración pública sirve con objetividad los intereses generales),
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TEMA	5.‐	EL	PODER	JUDICIAL.	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES.	EL	CONSEJO
GENERAL	DEL	PODER	JUDICIAL.	EL	TRIBUNAL	SUPREMO.	EL	MINISTERIO	FISCAL.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

1.- INTRODUCCIÓN

La formulación teórica de la división de poderes entre ejecutivo, legislativo y judicial ha sido un principio
consagrado en las diferentes constituciones. Teoría establecida por Locke y Montesquieu durante el liberalis-
mo clásico y puesta en práctica por los regímenes parlamentarios modernos, en virtud de la cual las tres
funciones básicas del Estado deben ser ejercidas por poderes distintos (legislativo, ejecutivo y judicial), para
evitar así la concentración de poder en un solo órgano. La separación de poderes subyace a los actuales
regímenes parlamentarios modernos, como garantía para el ejercicio de las libertades individuales y del libre
ejercicio de la soberanía popular.

El Poder Judicial es un poder del Estado que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, es el encargado
de administrar justicia en la sociedad, mediante la aplicación de las normas jurídicas en la resolución de
conflictos. Por "poder", en el sentido de poder público, se entiende a la organización, institución o conjunto
de órganos del Estado, que en el caso del Poder Judicial son los órganos judiciales o jurisdiccionales: juzgados
y tribunales que ejercen la potestad jurisdiccional, y que suelen gozar de imparcialidad y autonomía. Poder
autónomo e independiente que ejercen jueces y tribunales, y cuyo órgano de gobierno lo constituye el
Consejo General del Poder Judicial.

Este poder es el ámbito en el que se ejercen y dirimen las competencias y facultades del Estado en materia
de enjuiciamiento de las conductas de los ciudadanos y las autoridades que las leyes sancionan como delitos
o faltas, o consideran conforme a derecho. Abarca asimismo la facultad coactiva del Estado para lograr la
aplicación de las normas del derecho positivo.

Los principios básicos de la regulación constitucional respecto del Poder Judicial son:

• Principio de independencia; Los Jueces y Magistrados aplicarán las leyes y dictarán sentencia con total
objetividad, conforme a su conciencia e interpretación personal, sin ser coaccionados y al margen de toda
ideología política.

• Principio de inamovilidad: Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladado
ni jubilados, sino por alguna de las causas previstas en la ley (art. 117.2).

• Principio de autonomía: Los Jueces y Magistrados administrarán el derecho con total imparcialidad,
la cual será garantizada por el Consejo General del Poder Judicial como órgano de gobierno.

• Principio de unidad jurisdiccional: Todos los jueces y tribunales constituirán una organización judicial
única, sin que sea lícita la creación de tribunales excepcionales.
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TEMA	6.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA.	CLASES
DE	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	PRINCIPIOS.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.‐	CONCEPTO

La	Administración	Pública	es	el	conjunto	de	estructuras	administrativas	conformadas	por	medios	humanos
y	materiales	que	tienen	encomendado	el	ejercicio	de	las	funciones	y	competencias	que	la	Constitución	y	el
resto	del	ordenamiento	jurídico	encomiendan	a	los	poderes	públicos,	que	son	las	actuaciones	y	procedimien‐
tos	para	la	ejecución	de	las	acciones	de	gobierno,	ejecutando	las	leyes	y	el	resto	del	ordenamiento	jurídico.

Según	el	art.	103	de	la	Constitución,	la	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales
y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordina‐
ción,	con	sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho.

Con	independencia	que	se	trate	de	entes	territoriales,	instrumentales	o	corporativos,	las	Administraciones
Públicas	son	un	conjunto	de	grandes	organizaciones,	y	como	tales,	se	ven	investidas	de	la	potestad	organiza‐
tiva	o	conjunto	de	facultades	que	permiten	a	cada	Administración	configurar	su	estructura,	llevando	a	cabo
su	autoorganización	dentro	de	los	límites	impuestos	por	el	ordenamiento	jurídico.

1.2.‐	CLASES

La	Administración	Pública	no	es	única	sino	que	existe	una	pluralidad	de	Administraciones	Públicas	en	cada
uno	de	los	distintos	niveles	territoriales:	Estado,	Comunidades	Autónomas	y	Entes	Locales.

La	identificación	de	cada	una	de	estas	Administraciones	dentro	de	la	organización	territorial	del	Estado	es
posible	a	partir	del	dato	de	su	personalidad	jurídica,	y	es	precisamente	el	que	permite	afirmar	que	no	existe
una	Administración	única	sino	una	verdadera	masa	de	Administraciones	Públicas	cuya	clasificación	no
resulta	sencilla.

Para	catalogar	las	Administraciones	Públicas	existentes	en	nuestro	país,	que	se	caracterizan	por	su	carácter
plural	y	descentralizado,	se	puede	aplicar	un	criterio	de	clasificación	basado	en	su	carácter	territorial	o
instrumental:

‐Las	Administraciones	territoriales	son	aquéllas	que	se	integran	directamente	en	la	organización	existen‐
te	en	cada	uno	de	los	niveles	territoriales	y	forman	parte	esencial,	por	tanto,	de	entes	políticos	primarios
como	son	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas	o	los	Entes	Locales.	Su	carácter	esencial	las	distingue
como	unas	Administraciones	completas	ya	tienen	no	tienen	un	fin	predeterminado	sino	que	satisfacen
con	carácter	universal	los	intereses	generales	dentro	de	su	ámbito	de	actuación.	Asimismo	gozan	plena‐
mente	de	todas	los	potestades	administrativas.
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TEMA	7.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO.	CONCEPTO,	CLASES,	ELEMENTOS,
MOTIVACIÓN.	TÉRMINOS	Y	PLAZOS.	REQUISITOS.	VALIDEZ.	EFICACIA.

NOTIFICACIÓN	Y	PUBLICACIÓN.	LA	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	DE	ACTO	ADMINISTRATIVO

Puede	definirse	al	acto	administrativo	como	cualquier	declaración	de	voluntad,	de	deseo,	de	conocimiento
o	de	juicio	realizada	por	un	órgano	de	la	Administración	Pública	en	el	ejercicio	de	una	potestad	administrati‐
va.	Y	también,	de	una	forma	más	breve,	como	acto	jurídico	realizado	por	la	Administración	con	arreglo	al
Derecho	Administrativo.	O	como	toda	declaración	jurídica,	unilateral	y	ejecutiva,	en	virtud	de	la	cual	la
Administración	tiende	a	crear,	reconocer,	modificar	o	extinguir	situaciones	jurídicas	objetivas.

La	Ley	39/2015	no	da	un	concepto	de	acto	administrativo,	si	bien	el	art.	34	da	por	sentada	su	existencia
cuando	manifiesta	que	“Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo	que	“El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.	Establecido	el	concepto,	se	pueden	señalar	las	siguien‐
tes	características	de	los	actos	administrativos:

1ª.‐	El	acto	administrativo	es	un	acto	jurídico:	consiste	en	una	declaración,	lo	que	excluye	las	actividades
materiales	de	la	Administración	(actividades	instrumentales	como	una	llamada	por	teléfono,	un	requeri‐
miento	de	documentación,	el	otorgamiento	de	un	plazo,	etc).

2ª.‐	La	declaración	puede	ser	de	voluntad,	de	juicio,	de	conocimiento	y	de	deseo:

‐Entre	 las	declaraciones	de	voluntad	están	 las	autorizaciones	o	 licencias	 (permiten	realizar	una
actividad	o	una	obra),	las	sanciones	o	prohibiciones,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	juicio	se	pueden	citar	los	actos	consultivos,	los	informes,	los	actos	de
intervención	y	fiscalización	financiera,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	están	los	certificados,	las	anotaciones	o	registro	de	títulos,
los	levantamientos	de	actas,	etc.

‐Como	declaraciones	de	deseo	están	las	propuestas	o	peticiones	de	un	órgano	a	otro.

3ª.‐	El	acto	administrativo	ha	de	proceder	de	una	Administración,	lo	que	implica	que	no	puedan	ser
considerados	actos	administrativos:
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TEMA	8.‐	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	ELECTRÓNICO:
GARANTÍAS	Y	FASES.	ABSTENCIÓN	Y	RECUSACIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	Y	NATURALEZA

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO:	La	definición	habitual	puede	ser	bien	el	método	para	ejecutar	algunas
cosas,	o	bien	la	actuación	que	se	lleva	a	cabo	mediante	trámites	administrativos	o	judiciales.

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	La	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	de	Procedimiento
Administrativo	de	1958	lo	definió	como	“cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y	de	una	forma	más	concisa,	el	artículo	105.c)	CE	lo	define
indirectamente	como	“procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas,	 lo	define	como	el	 conjunto	ordenado	de	 trámites	y	actuaciones	 formalmente
realizadas,	según	el	cauce	legalmente	previsto,	para	dictar	un	acto	administrativo	o	expresar	la	voluntad
de	la	Administración.

El	procedimiento	administrativo	es,	en	definitiva,	la	forma	en	que	han	de	producirse	los	actos	adminis‐
trativos,	que	deberán	ajustarse	al	procedimiento	establecido.	Como	consecuencia	de	los	pasos	y	resulta‐
dos	obtenidos	en	las	distintas	fases	del	procedimiento	se	forma	un	expediente,	en	el	que	figuran	los
diferentes	 documentos	 generados,	 que	 habitualmente	 son	 escritos.	 El	 expediente	 será	 la	 base	 que
permitirá	llegar	a	una	resolución	final,	que	contiene	la	decisión	de	la	Administración.

CONCEPTO	 DE	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 COMÚN.‐	 El	 artículo	 149.1.18.	 de	 la	 Constitución
distingue	entre	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	administraciones	públicas,	que	habrán	de	garantizar
al	administrado	un	tratamiento	común	ante	ellas;	el	procedimiento	administrativo	común,	sin	perjuicio
de	las	especialidades	derivadas	de	la	organización	propia	de	las	Comunidades	Autónomas	y	el	sistema
de	responsabilidad	de	todas	las	Administraciones	Públicas.

La	Ley	39/2015	recoge	esta	concepción	constitucional	de	distribución	de	competencias	y	regula	el
procedimiento	administrativo	común,	de	aplicación	general	a	todas	las	Administraciones	Públicas	y	fija
las	garantías	mínimas	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	actividad	administrativa.	Esta	regulación	no	agota
las	competencias	estatales	o	autonómicas	de	establecer	procedimientos	específicos	por	razón	de	 la
materia	que	deberán	respetar,	en	todo	caso,	estas	garantías.	La	Constitución	establece	la	competencia
de	las	Comunidades	Autónomas	para	establecer	las	especialidades	derivadas	de	su	organización	propia
pero	además,	como	ha	señalado	la	jurisprudencia	constitucional,	no	se	puede	disociar	la	norma	sustanti‐
va	de	la	norma	de	procedimiento,	por	lo	que	también	ha	de	ser	posible	que	las	Comunidades	Autónomas
dicten	las	normas	de	procedimiento	necesarias	para	la	aplicación	de	su	derecho	sustantivo,	pues	lo
reservado	al	Estado	no	es	todo	procedimiento	sino	sólo	aquél	que	deba	ser	común	y	haya	sido	estableci‐
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TEMA	9.‐	LA	CAPACIDAD	DE	LOS	CIUDADANOS	Y	SUS	CAUSAS	MODIFICATIVAS.
INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO	Y	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	AA.PP.

1.‐	EL	ADMINISTRADO	Y	EL	CIUDADANO

1.1.‐	CONCEPTOS	GENERALES

Tradicionalmente	se	ha	utilizado	el	término	“administrado”	para	referirse	al	sujeto	destinatario	del	ejercicio
de	potestades	administrativas	(es	decir,	la	persona	que	se	sitúa	en	una	relación	jurídico‐administrativa	como
contraparte	de	la	Administración).	

Sin	embargo,	desde	hace	algún	tiempo	el	concepto	de	administrado	ha	sido	objeto	de	cierto	rechazo	debido
a	que	sitúa	al	particular	en	una	situación	pasiva	(administrado	es	alguien	sobre	el	cual	se	administra,	el	que
soporta	la	acción	de	administrar).	

La	problemática	que	plantea	el	término	“administrado"	puede	centrarse	en	torno	a	dos	ideas:	por	una	parte,
técnicamente	la	posición	de	los	particulares	frente	a	las	Administraciones	Públicas	va	mucho	más	allá	de	ser
un	mero	administrado,	pues	como		se	verá	es	además	titular	de	una	posición	activa	(se	tienen	derechos,	por
ej.);	y	por	otra,	desde	el	punto	de	vista	político,	el	término	administrado	contraría	la	idea	de	participación
ciudadana	en	los	asuntos	públicos.	

Por	esta	razón	‐entre	otras‐	la	Ley	30/1992	sustituyó	el	término	administrado	por	el	de	«ciudadano»,	que
de	suyo	conlleva	la	idea	de	sujeto	de	derechos	frente	al	Estado.	Sin	embargo,	cuando	se	utiliza	el	término
ciudadano	debe	entenderse	en	 sentido	amplio,	pues	 caso	 contrario	 se	excluiría,	por	ej.,	 a	 las	personas
jurídicas,	que	en	el	ámbito	económico	son	las	que	presentan	un	mayor	porcentaje	de	actuaciones	y	litigios
frente	a	la	Administración.	

Finalmente,	para	tener	un	panorama	más	amplio	respecto	a	este	planteamiento,	no	debe	olvidarse	que	la
misma	Constitución	utiliza	el	término	administrado	en	el	art.	149.1.18,	cuando	señala	que	corresponde	al
Estado	establecer	"las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	públicas	y	del	régimen	estatutario
de	sus	funcionarios	que,	en	todo	caso,	garantizarán	a	los	administrados	un	tratamiento	común	ante	ellas".	Y
en	 los	mismos	términos	se	pronuncia	 la	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	 las
Administraciones	Públicas,	aún	cuando	alterna	la	denominación	de	administrados	con	la	de	ciudadanos.	

En	definitiva,	la	adopción	del	término	administrado,	ciudadano	o	similares,	no	resulta	de	gran	relevancia	más
allá	del	ámbito	de	la	discusión	doctrinal,	siendo	en	todo	caso,	una	opción	de	política	legislativa.

1.2.‐	CLASES	DE	SITUACIONES

Para	empezar,	es	importante	tener	claro	que	la	distinción	entre	categorías	de	administrados	es	meramente
dogmática	(es	decir,	deriva	de	la	doctrina),	y	la	diferencia	entre	una	y	otra	en	muchos	ámbitos	puede	ser
problemática	e	imprecisa.	Respecto	a	los	administrados,	se	diferencian	dos	categorías,	administrado	simple
y	administrado	cualificado:
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TEMA	10.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO.	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:
CONCEPTO	Y	CLASES.	RECURSO	CONTENCIOSO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,	las	leyes	u	otras
disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas	a	la	Ley,	y	las	que
establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restrictivas	de	derechos
individuales.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.

Las	Administraciones	Públicas,	al	declarar	la	nulidad	de	una	disposición	o	acto,	podrán	establecer,	en	la
misma	resolución,	las	indemnizaciones	que	proceda	reconocer	a	los	interesados,	si	se	dan	las	circunstan‐
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TEMA	11.‐	EL	RÉGIMEN	LOCAL	EN	LA	CONSTITUCIÓN.	DESARROLLO	NORMATIVO.

1.‐	EL	RÉGIMEN	LOCAL:	INTRODUCCIÓN

Dentro	de	las	instancias	con	autonomía	política	que	componen	el	Estado,	las	Entidades	Locales	constituyen
el	último	escalón	en	los	niveles	de	autogobierno	que	se	reconocen	en	la	organización	territorial	por	debajo
de	las	CC.AA.	

La	Constitución	Española,	en	el	diseño	de	la	organización	territorial	del	Estado	que	se	dispone	en	SU	Título
VIII,	reconoce	la	autonomía	de	los	municipios	y	provincias	para	la	gestión	de	sus	respectivos	intereses,	en
los	mismos	términos	que	a	 las	Comunidades	Autónomas	(art.	137	CE),	si	bien	el	alcance	de	una	y	otra
difieren	al	concretarse	a	lo	largo	de	los	Capítulos	II	y	III	de	dicho	Título.	

Se	reconoce	así	a	las	entidades	públicas	que	cuenta	con	una	mayor	tradición	histórica	en	nuestra	organiza‐
ción	del	poder	público,	ya	que	se	remontan	a	los	fueros	municipales	que	comenzaron	a	otorgarse	en	la	Alta
Edad	Media.	Su	evolución	a	partir	del	régimen	constitucional	se	ha	caracterizado	por	la	progresiva	intensifi‐
cación	de	la	autonomía	y	del	carácter	democrático	de	sus	instituciones	que	se	inició	con	el	reconocimiento
en	la	Constitución	de	1812	de	las	Diputaciones	y	los	Ayuntamientos	como	entidades	territoriales	a	nivel	local,
con	algunas	de	las	características	que	se	han	mantenido	hasta	la	actualidad	–en	concreto,	un	cierto	nivel	de
autoadministración	y	una	organización	basada	en	una	asamblea	electiva	presidida	por	un	Jefe	o	Alcalde–,
pero	sin	una	verdadera	autonomía	al	encontrarse	bajo	la	dependencia	del	Estado.

Su	evolución	a	lo	largo	del	siglo	XIX	osciló	entre	períodos	de	mayor	o	menor	autonomía,	así	como	de	elección
o	designación	de	sus	titulares,	que	no	contribuyeron	a	aportar	estabilidad	a	estas	instituciones	que	sufrieron,
además,	un	progresivo	desgaste	en	sus	recursos	a	favor	del	Estado	al	que,	en	última	instancia,	se	encontraban
sometidos.	

Ya	en	el	siglo	XX	comenzó	un	período	de	reforma	al	que	contribuyó	el	Estatuto	Municipal	de	Calvo	Sotelo	de
1924	–que	pretendió	democratizar	la	vida	local,	aumentar	sus	competencia	y	mejorar	su	Hacienda–,	y	que
culminó	con	el	reconocimiento	pleno	de	su	autonomía	y	del	carácter	electivo	de	sus	representantes	por
sufragio	popular	bajo	la	Constitución	Republicana	de	1931.	

Estos	logros	desaparecieron	bajo	la	dictadura	franquista,	que	sometió	a	las	Administraciones	locales	estable‐
ciendo	la	designación	gubernativa	de	los	Alcaldes	y	Presidentes,	así	como	la	fiscalización	y	tutela	de	todos
sus	actos.

La	Constitución	Española	de	1978	culmina	la	evolución	de	la	Administración	Local	situándola	en	la	base	de
la	organización	territorial	del	Estado	con	plena	autonomía,	bajo	una	organización	democrática	y	con	autosu‐
ficiencia	 financiera.	Dicho	ello,	ni	 la	 legislación	ni	siquiera	 la	doctrina	ofrecen	un	concepto	unitario	del
término	Administración	Local,	sino	que	una	y	otra	se	limitan	a	enumerar	las	entidades	que	la	integran	y	a
definir	cada	una	de	éstas	por	separado.	No	obstante,	puede	definirse	a	la	Administración	Local	como	el
conjunto	de	Entes	territoriales	e	institucionales	que	tienen	un	ámbito	de	actuación	limitada	a	una	parte	del
territorio	nacional,	inferior	al	del	Estado	y	al	de	las	Comunidades	Autónomas.
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TEMA	12.‐	EL	MUNICIPIO:	CONCEPTO	Y	ELEMENTOS.
EL	TÉRMINO	MUNICIPAL.	LA	POBLACIÓN	Y	EL	EMPADRONAMIENTO.

1.‐	EL	MUNICIPIO

CONCEPTO.‐	El	Municipio	es	la	Entidad	local	básica	de	la	organización	territorial	del	Estado.	Tiene	personali‐
dad	jurídica	y	plena	capacidad	para	el	cumplimiento	de	sus	fines.	De	esta	definición	se	desprenden	las
siguientes	notas:

‐Es	un	Ente	público,	es	decir,	con	personalidad	y	potestades	públicas,	aunque	las	mismas	sean	de
carácter	derivado	y	no	originario.

‐Es	 territorial,	puesto	que	sus	órganos	de	gobierno	 tienen	su	competencia	establecida	sobre	un
territorio	concreto,	que	es	el	término	municipal.

‐Es	primario,	por	cuanto	es	el	primer	Ente	público	territorial	en	el	que	los	ciudadanos	se	organizan
para	la	realización	de	sus	fines	y	la	consecución	de	sus	intereses	comunes.

ELEMENTOS.‐	Son	elementos	del	Municipio:

‐El	territorio.	El	término	municipal	es	el	territorio	en	que	el	Ayuntamiento	ejerce	sus	competencias,	y
estará	formado	por	territorios	continuos,	aunque	se	pueden	mantener	las	situaciones	de	discontinuidad
reconocidas	en	la	actualidad,	siendo	competencia	del	Ayuntamiento	su	división	en	distritos	y	en	barrios,
y	las	variaciones	de	los	mismos.

‐La	población.	El	conjunto	de	personas	inscritas	en	el	Padrón	municipal	constituye	la	población	del
municipio	y,	en	cuanto	tales,	son	los	vecinos	del	mismo.

‐La	organización.	Está	constituida	por	una	serie	de	medios	personales	e	institucionales	(los	órganos	de
gobierno	propiamente	dichos)	o	administrativos	 (el	personal	 al	 servicio	de	 cada	Corporación)	que
desarrollan	las	actividades	propias	del	Municipio	para	que	éste	cumpla	los	fines	que	le	son	propios.

2.‐	EL	TÉRMINO	MUNICIPAL

TÉRMINO	MUNICIPAL.‐	El	término	municipal	es	el	territorio	en	que	el	ayuntamiento	ejerce	sus	competen‐
cias.	Cada	municipio	pertenecerá	a	una	sola	provincia.

CREACIÓN	O	SUPRESIÓN.‐	La	creación	o	supresión	de	municipios,	así	como	la	alteración	de	términos	munici‐
pales,	se	regularán	por	la	legislación	de	las	Comunidades	Autónomas	sobre	régimen	local,	sin	que	la
alteración	de	términos	municipales	pueda	suponer,	en	ningún	caso,	modificación	de	los	límites	provincia‐
les.	Requerirán	en	todo	caso	audiencia	de	los	municipios	interesados	y	dictamen	del	Consejo	de	Estado
o	del	órgano	consultivo	superior	de	los	Consejos	de	Gobierno	de	las	Comunidades	Autónomas,	si	existie‐
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TEMA	13.‐	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL:	COMPETENCIAS.

1.‐	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL

1.1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

El	Gobierno	 y	 la	 administración	municipal,	 salvo	 en	 aquellos	municipios	 que	 legalmente	 funcionen	 en
régimen	de	Concejo	Abierto,	corresponde	al	ayuntamiento,	integrado	por	el	Alcalde	y	los	Concejales.

Los	Concejales	son	elegidos	mediante	sufragio	universal,	igual,	libre,	directo	y	secreto,	y	el	Alcalde	es	elegido
por	los	Concejales	o	por	los	vecinos;	todo	ello	en	los	términos	que	establezca	la	legislación	electoral	general.

El	régimen	de	organización	de	los	municipios	de	gran	población	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Título	X
LBRL.	En	lo	no	previsto	por	dicho	Título,	será	de	aplicación	el	régimen	común	regulado	en	los	apartados
siguientes.

1.2.‐	REGLAS	DE	LA	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL

La	legislación	de	régimen	local	prevé	una	organización	municipal	de	régimen	común	y	otra	específica	de
municipios	de	gran	población,	que	en	lo	no	previsto	para	éstos	se	aplicarán	las	normas	de	régimen	común.

La	organización	municipal	de	régimen	común	responde	a	las	siguientes	reglas:

a)	El	Alcalde,	los	Tenientes	de	Alcalde	y	el	Pleno	existen	en	todos	los	ayuntamientos.

b)	La	Junta	de	Gobierno	Local	existe	en	todos	los	municipios	con	población	superior	a	5.000	habitantes
y	en	los	de	menos,	cuando	así	lo	disponga	su	reglamento	orgánico	o	así	lo	acuerde	el	Pleno	de	su	ayunta‐
miento.

c)	En	los	municipios	de	más	de	5.000	habitantes,	y	en	los	de	menos	en	que	así	lo	disponga	su	reglamento
orgánico	o	lo	acuerde	el	Pleno,	existirán,	si	su	legislación	autonómica	no	prevé	en	este	ámbito	otra	forma
organizativa,	órganos	que	tengan	por	objeto	el	estudio,	informe	o	consulta	de	los	asuntos	que	han	de	ser
sometidos	a	la	decisión	del	Pleno,	así	como	el	seguimiento	de	la	gestión	del	Alcalde,	la	Junta	de	Gobierno
Local	 y	 los	 concejales	que	ostenten	delegaciones,	 sin	perjuicio	de	 las	 competencias	de	 control	que
corresponden	al	Pleno.	Todos	 los	grupos	políticos	 integrantes	de	 la	corporación	tendrán	derecho	a
participar	 en	dichos	 órganos,	mediante	 la	 presencia	 de	 concejales	 pertenecientes	 a	 los	mismos	 en
proporción	al	número	de	Concejales	que	tengan	en	el	Pleno.

d)	La	Comisión	Especial	de	Sugerencias	y	Reclamaciones	existe	en	los	municipios	de	gran	población,	y
en	aquellos	otros	en	que	el	Pleno	así	lo	acuerde,	por	el	voto	favorable	de	la	mayoría	absoluta	del	número
legal	de	sus	miembros,	o	así	lo	disponga	su	Reglamento	orgánico.

e)	La	Comisión	Especial	de	Cuentas	existe	en	todos	los	municipios.
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TEMA	14.‐	ORDENANZAS	Y	REGLAMENTOS	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.
CLASES.	PROCEDIMIENTOS	DE	ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN.	LOS	BANDOS.

1.‐	LA	POTESTAD	NORMATIVA	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES

El	art.	55	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	por	el	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones
legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	establece	que	“en	la	esfera	de	su	competencia,	las	Entidades
locales	podrán	aprobar	Ordenanzas	y	Reglamentos,	y	los	Alcaldes	dictar	Bandos.	En	ningún	caso	contendrán
preceptos	opuestos	a	las	leyes”.

Todo	ello	a	consecuencia	de	la	potestad	reglamentaria	reconocida	a	las	Entidades	Locales	por	el	art.	4	de	la
Ley	7/1985,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	(LRBRL).

2.‐	CONCEPTOS	GENERALES

2.1.‐	POTESTAD	REGLAMENTARIA

Las	Ordenanzas	y	Reglamentos	son	la	expresión	concreta	de	la	potestad	reglamentaria	que	se	reconoce	a	las
Entidades	que	integran	la	Administración	local,	consecuencia	de	la	autonomía	de	la	que	gozan.

Se	 denomina	 potestad	 reglamentaria	 al	 poder	 en	 virtud	 del	 cual	 la	 Administración	 dicta	 reglamentos.
Constituye	su	potestad	más	intensa	e	importante,	puesto	que	implica	participar	en	la	formación	del	ordena‐
miento	jurídico.	De	este	modo,	la	Administración	no	es	sólo	un	sujeto	de	Derecho	sometido	como	los	demás
a	un	ordenamiento	que	le	viene	impuesto,	sino	que	tiene	la	capacidad	de	formar,	en	una	cierta	medida,	su
propio	ordenamiento.

El	art.	4.1.a)	LRBRL	atribuye	la	potestad	reglamentaria,	en	todo	caso,	a	los	Municipios,	Provincias	e	Islas	en
su	calidad	de	Administraciones	Públicas	territoriales,	pudiendo	aplicarse	a	las	otras	Entidades	Locales	si	la
legislación	de	las	Comunidades	Autónomas	lo	concreta.

La	potestad	normativa	de	los	Entes	Locales	se	manifiesta	en	normas	jurídicas	de	varias	clases,	que	pueden
clasificarse	de	la	forma	siguiente:

•	Por	el	sujeto	del	que	proceden:

‐De	la	Corporación:	Ordenanzas	y	Reglamentos
‐Del	Presidente:	Bandos

•	Por	la	materia	que	regulan:

‐Ordenanzas	de	policía	y	buen	gobierno
‐Reglamentos	organizativos:	orgánico,	de	funcionarios,	de	régimen	interior	o	de	servicios
‐Bandos	para	casos	de	necesidad	o	urgencia
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TEMA	15.‐	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	LOCAL	Y	SU	ORGANIZACIÓN.

1.‐	ORGANIZACIÓN	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	LOCAL

PLANTILLAS.‐	Las	plantillas,	que	deberán	comprender	todos	los	puestos	de	trabajo	debidamente	clasificados
reservados	a	 funcionarios,	personal	 laboral	y	eventual,	se	aprobarán	anualmente	con	ocasión	de	 la
aprobación	del	Presupuesto	y	habrán	de	responder	a	los	principios		de	racionalidad,	economía	y	eficien‐
cia.	A	ellas	se	unirán	los	antecedentes,	estudios	y	documentos	acreditativos	de	que	se	ajustan	a	 los
mencionados	principios.

Las	plantillas	podrán	ser	ampliadas	en	los	siguientes	supuestos:

a)	Cuando	el	incremento	del	gasto	quede	compensado	mediante	la	reducción	de	otras	unidades	o
capítulos	de	gastos	corrientes	no	ampliables.

b)	Siempre	que	el	incremento	de	las	dotaciones	sea	consecuencia	del	establecimiento	o	ampliación
de	servicios	de	carácter	obligatorio	que	resulten	impuestos	por	disposiciones	legales.

Lo	establecido	en	este	apartado	será	sin	perjuicio	de	las	limitaciones	específicas	contenidas	en	leyes
especiales	o	coyunturales.

La	modificación	de	las	plantillas	durante	la	vigencia	del	Presupuesto	requerirá	el	cumplimiento	de	los
trámites	establecidos	para	la	modificación	de	aquél.

Las	relaciones	de	los	puestos	de	trabajo,	que	tendrán	en	todo	caso	el	contenido	previsto	en	la	legislación
básica	sobre	función	pública,	se	confeccionarán	con	arreglo	a	las	siguientes	normas:

‐Las	Corporaciones	locales	formarán	la	relación	de	todos	los	puestos	de	trabajo	existentes	en	su
organización,	en	los	términos	previstos	en	la	legislación	básica	sobre	función	pública.

‐Corresponde	al	Estado	establecer	las	normas	con	arreglo	a	las	cuales	hayan	de	confeccionarse	las
relaciones	de	puestos	de	trabajo,	la	descripción	de	puestos	de	trabajo	tipo	y	las	condiciones	requeri‐
das	para	su	creación,	así	como	las	normas	básicas	de	la	carrera	administrativa,	especialmente	por	lo
que	se	refiere	a	la	promoción	de	los	funcionarios	a	niveles	y	grupos	superiores.

Una	vez	aprobada	la	plantilla	y	la	relación	de	puestos	de	trabajo,	se	remitirá	copia	a	la	Administración
del	Estado	y,	en	su	caso,	a	la	de	la	Comunidad	Autónoma	respectiva,	dentro	del	plazo	de	treinta	días,	sin
perjuicio	de	su	publicación	íntegra	en	el	«Boletín	Oficial	de	 la	Provincia»,	 junto	con	el	resumen	del
Presupuesto.

OFERTA	DE	EMPLEO	PÚBLICO.‐	Las	Corporaciones	locales	aprobarán	y	publicarán	anualmente,	dentro	del
plazo	de	un	mes	desde	la	aprobación	de	su	Presupuesto,	la	oferta	de	empleo	público	para	el	año	corres‐
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TEMA	16.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS
LOCALES.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	INCOMPATIBILIDADES

Y	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	DERECHOS	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS	LOCALES

1.1.‐	REGULACIÓN	ESTATAL	DE	RÉGIMEN	LOCAL

Derechos.‐	 Los	 funcionarios	 de	 la	 Administración	 local	 tendrán	 derecho	 a	 las	 recompensas,	 permisos,
licencias	y	vacaciones	retribuidas	previstas	en	la	legislación	sobre	función	pública	de	la	Comunidad
Autónoma	respectiva	y,	supletoriamente,	en	la	aplicable	a	los	funcionarios	de	la	Administración	del
Estado.

Derecho	al	cargo.‐	Se	asegura	a	los	funcionarios	de	carrera	en	las	Entidades	locales	el	derecho	al	cargo,	sin
perjuicio	de	su	adscripción	a	unos	u	otros	puestos	de	trabajo,	efectuada	dentro	de	sus	competencias
respectivas	por	 los	distintos	órganos	competentes	en	materia	de	 funcionarios	públicos	 locales.	Los
funcionarios	con	habilitación	de	carácter	nacional	gozarán,	asimismo,	del	derecho	a	la	inamovilidad	en
la	residencia.	También	estarán	asistidos	del	derecho	de	inamovilidad	en	la	residencia	los	demás	funcio‐
narios,	en	cuanto	el	servicio	lo	consienta.

Las	Corporaciones	locales	dispensarán	a	sus	funcionarios	la	protección	que	requiere	el	ejercicio	de	sus
cargos,	y	les	otorgarán	los	tratamientos	y	consideraciones	sociales	debidos	a	su	rango	y	a	la	dignidad	de
la	función	pública.

1.2.‐	REGULACIÓN	AUTONÓMICA	DE	RÉGIMEN	LOCAL

La	Ley	7/2005,	de	24	de	mayo,	de	la	Función	Pública	de	Castilla	y	León,	desarrolla	 los	derechos	de	los
funcionarios	en	los	términos	siguientes.

Derechos.‐	Los	funcionarios	públicos	tienen	los	siguientes	derechos	profesionales:

a)	Al	mantenimiento	de	su	condición	 funcionarial,	 al	desempeño	efectivo	de	 las	 tareas	o	 funciones
propias	de	su	Cuerpo	o	Escala	disponiendo	de	los	medios	necesarios	para	ello	y	a	no	ser	removidos	del
puesto	de	trabajo	que	desempeñen	sino	en	los	supuestos	y	condiciones	establecidos	legalmente.

b)	A	la	carrera	profesional,	a	través	de	los	mecanismos	de	progresión	y	promoción	profesional	estableci‐
dos	en	la	Ley,	de	acuerdo	con	los	principios	de	igualdad,	mérito	y	capacidad.

c)	A	percibir	las	retribuciones	y	las	indemnizaciones	por	razón	del	servicio	establecidas	legalmente.

d)	A	la	formación	y	cualificación	profesional.
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TEMA	17.‐	LOS	BIENES	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	GENERAL	DE	LOS	BIENES	MUNICIPALES

La	Ley	7/1985,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	y	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales
vigentes	en	materia	de	Régimen	Local	(Real	Decreto	Legislativo	781/1986)	configuran	el	régimen	jurídico
del	patrimonio	de	las	entidades	locales	en	los	términos	siguientes.

Patrimonio	y	bienes	locales.‐	El	patrimonio	de	las	Entidades	locales	está	constituido	por	el	conjunto	de
bienes,	derechos	y	acciones	que	les	pertenezcan.

Los	bienes	de	las	Entidades	locales	son	de	dominio	público	o	patrimoniales.

Son	bienes	de	dominio	público	los	destinados	a	un	uso	o	servicio	público.

Son	bienes	de	uso	público	local	los	caminos	y	carreteras,	plazas,	calles.	paseos,	parques,	aguas,	fuentes,
canales,	puentes	y	demás	obras	públicas	de	aprovechamiento	o	utilización	generales	cuya	conservación
y	policía	sean	de	la	competencia	de	la	Entidad	local.

Son	bienes	de	servicio	público	los	destinados	al	cumplimiento	de	fines	públicos	de	responsabilidad	de
las	Entidades	locales,	tales	como	Casas	Consistoriales,	Palacios	Provinciales	y,	en	general,	edificios	que
sean	sede	de	las	mismas,	mataderos,	mercados,	lonjas,	hospitales,	hospicios,	museos,	así	como	los	montes
catalogados	de	propiedad	provincial.

Bienes	comunales.‐	Tienen	la	consideración	de	comunales	aquellos	cuyo	aprovechamiento	corresponda	al
común	de	 los	 vecinos.	 Los	 bienes	 comunales	 y	 demás	bienes	 de	dominio	 público	 son	 inalienables,
inembargables	e	imprescriptibles	y	no	están	sujetos	a	tributo	alguno.

Bienes	patrimoniales.‐	Son	bienes	patrimoniales	o	de	propios	los	que,	siendo	propiedad	de	la	Entidad	local,
no	estén	destinados	a	uso	público	ni	afectados	a	algún	servicio	público	y	puedan	constituir	fuente	de
ingresos	para	el	erario	de	la	Entidad.	Los	bienes	patrimoniales	se	rigen	por	su	legislación	específica	y,
en	su	defecto,	por	las	normas	de	Derecho	privado.

Toda	enajenación,	gravamen	o	permuta	de	bienes	inmuebles	habrá	de	comunicarse	al	órgano	competen‐
te	de	la	Comunidad	Autónoma.	Si	su	valor	excediera	del	25%	de	los	recursos	ordinarios	del	presupuesto
anual	de	la	Corporación	requerirá,	además,	autorización	de	aquél.

Los	bienes	inmuebles	patrimoniales	no	podrán	cederse	gratuitamente	salvo	a	Entidades	o	Instituciones
públicas	y	para	fines	que	redunden	en	beneficio	de	los	habitantes	del	término	municipal,	así	como	a	las
instituciones	privadas	de	interés	público	sin	ánimo	de	lucro.

Las	enajenaciones	de	bienes	patrimoniales	habrán	de	realizarse	por	subasta	pública.	Se	exceptúa	el	caso
de	enajenación	mediante	permuta	con	otros	bienes	de	carácter	inmobiliario.




